
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0951-2025-UNAP
lquitos,28 de agosto de 2025

CONSIDERANDO:

Que, ei 28 de agosto de 2025, se suscrib¡ó el Convenio de Cooperac¡ón lnterinstitucional para el Desarrollo

de Práct¡cas Preprofesionales y Prácticas Profes¡onales entre la lnstituc¡ón Educat¡va N" 60993 "Ramón

Castilla y Marquesado", representada por su representante legal doña Silvia del Carmen Arévalo Panduro, y

la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil Tello
Espinoza;

. Carrera profesional de Educación Física con mención en formación deport¡va.

. carrera profes¡onal de Educac¡ón lnicial

. Carrera profesional de Educac¡ón Pr¡mar¡a

. carrera profes¡onal de Educación Secundaria:
/ ca¡¡era profes¡onal de Educac¡ón secundaria con especialidad en Ciencias Naturales
/ Car¡era profesional de Educación Secundaria con especialidad en Matemática e lnformática
/ car¡era profes¡onal de Educac¡ón secundaria con especial¡dad en Cienc¡as Soc¡ales
/ ca¡¡e¡a profesional de Educac¡ón secundar¡a con espec¡al¡dad en Lengua y L¡teratura
/ car¡era profes¡onal de Educac¡ón secundar¡a con especialidad en idiomas extranjeros con

mención lnglés-Alemán
/ Carrera profesional de Educación secundaria con especial¡dad en ¡diomas extranjeros con

mención lnglés-Francés
/ Carre¡a profesional de Educación secundaria con especialidad en idiomas extranjeros con

menc¡ón lnglés-Portugués
/ Carrera profesional de Educación Secundaria con especialidad en Filosofía y Psicopedagogía

. Carrera profesional de Antropología social

. Proyecto de Profesional¡zac¡ón de Docentes No T¡tulados:

o Educación Física con menc¡ón en formación deportiva
o Educación lnic¡al

o Educación Primar¡a

o Educac¡ón Secundar¡a con espec¡al¡dad en Matemát¡ca e lnformática

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su

ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conven¡ente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, conten¡da
en la Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con ef¡cac¡a anticipada al 01 de octubre de 2027, al rector en su condición de presidente del Consejo
Un¡vers¡tar¡o, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación c¡entíf¡ca y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las act¡vidades de la un¡vers¡dad; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

Que, el objet¡vo del presente convenio es establecer una Alianza Estratégica de cooperac¡ón
lnterinst¡tuc¡onal, que perm¡ta el desarrollo de prácticas preprofesionales y prácticas profesionales, para

consolidar la formación académica de los futuros profes¡onales en el desempeño de actividades académicas

reales y afectivas de los estudiantes que cursan el octavo, noveno y décimo c¡clo, asícomo de los egresados

de la UNAP, Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades, en las sigu¡entes carreras profes¡onales:



Rectorado

Resolución Rectoral N' 0961-2025-UNAP

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional para el
Desarrollo de Prácticas Preprofesionales y Práct¡cas Profesionales entre la lnstituc¡ón Educativa N" 60993

"Ramón Castilla y Marquesado" y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a

los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, t¡ene v¡gencia de tres
(3) años, a partir de la suscripción, pudiendo modificarse a solicitud de los coordinadores y se considerará
renovado automáticamente s¡ no hay desistimiento de una de las partes, de conformidad con lo establecido
en la cláusula sexta del referido conven¡o.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar que el Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tu€ional, que consta de diez (10)

cláusulas, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón rectoral.

ístrese, comuníquese y archívese.
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coNvENro DE coopERActótt lt¡ennsltucroNAL pARA EL DESARRoLLo DE
pnÁcrrces pRE pRoFEstoNates v pRAclcAS pRoFESToNALES ENTRE LA

uNtvERsrDAD NAcToNAL DE tl ¡uazo¡¡ít pERUANA y tl rrsrrucrón EoucATtvA N.
60993 "RAMóN cAslLLA y MAReuEsADo".

Conste por el presente documento el CONVENIO DE COOPERACIÓi¡ lHrenllSrlTUclONAL
PAR,A EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PRÁCTICAS
PROFESIONALES que celebran de una parte LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 60993 "RAMÓN
CASTILLA Y MARQUESADO", con RUC N' 20493681789, con domicilio en Av. Guardaa

Republicana N" 100 A.H. Manuel Cardozo Dávila (Al costado del Penal de Guayabamba), d¡strito de
Belén, provincia de Maynas, departamento de Loreto, deb¡damente representada por su
representante legal, Profesora SILVIA DEL CARMEN ARÉVALO PANDURO, identif¡cada con DNI

N'05359'186, con Resolución de ENCARGATURA EXTRAORDINARIA como Direclora N'006191-
2025-GRL-GGR-GREL-UGEL MAYNAS-D del 02 de junio 2025, a quien en adelante se le

denominará t-l llsffUclÓ¡¡ EDUCATIVA; por la otra parte, la UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA
AmAZONIA PERUAÍ{A, con RUC N'20180260316, con dom¡c¡lio legal en calle San Marcos N"

185, distrito de San Juan Bautista, prov¡nc¡a de Maynas, departamento de Loreto, debidamente
presentada por su Rector, Dr. ROOIL TELLO ESPINOZA, identif¡cado mn D.N.l. N' 06444169,

conocido y refrendado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡veB¡tar¡a N' 011-2021-AU-UNAP, a
quien en adelante se le denom¡nará LA UNAP en los térm¡nos y condiciones siguientes

CLÁUSULA PRITTERA: DE LAS PARTES

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

a
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LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, es una inst¡tución pública que brinda serv¡cios a la comunidad en el
nivel de primaria y secundaria con énfasis en el desarrollo de competencias en los estudiantes para

actuar e ¡nteractuar con otros, demostrando autoestima y autonomia, a favor del prop¡o b¡enestar

fisico y emocional; a cuidar su cuerpo a través del eiercicio fisico y adecuadas prácticas de salud y

nutrición a lo largo de la vida. Así m¡smo, propic¡a oportunidad para el eiercicio de su c¡udadania,
para aprender a convivir, part¡cipar, del¡berar y actuar con responsabil¡dad por el bien común. A
comun¡cárse ef¡cazmente a través de d¡stintos lenguaies, manifestaciones artísticas; a usar la
ciencia, la tecnología y la matemát¡ca en la vida cotid¡ana para meiorar la calidad de vida de las
personas, como propone el M¡n¡sterio de Educación.

LA UNAP, es una comunidad académ¡ca orientada a la ¡nvestigación y a la docencia, que br¡nda

formación profesionál humanistica, cientllica y tecnológica a los estudiantes un¡versitarios con
enfoque intercultural, respeto a la biodivers¡dad amazónica y responsabil¡dad social en el marco del
desarollo sostenible. Sus funciones están establecidas en la Ley N' 30220, Ley Universitar¡a y al
haber acreditado el cumpl¡miento de las Condiciones Básicas de Calidad ha obtenido el
Lrcenciam¡ento lnstituc¡onal según Resoluc¡ón de Consejo Direcl¡vo N' 012-2019-SUNEDU/CD.

. Constitución Polftica del Perú

. Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General
r Ley N" 27U4, Ley General de Educación
. Código Civil
. Ley 30220, Ley Universitaria
¡ Estatuto de la UNAP
. REPUNAP
. Ley N' 31396, Reconocimiento de Prácticá Pre Profes¡onal como Experiencia Laboral
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CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

El objetivo del presenté convenio es establecer una Al¡anza Estratégica de Cooperación

lnterinstitucional que permita el desarrollo de Práct¡cas Pre Profesionales y Prácticas Profes¡onales
para consolidar la formación académ¡ca de los fuluros profes¡onales en el desempeño de
actividades académicas reales y afectivas de los estudiantes que cursan el octavo, noveno y décimo

ciclo, asi como de los egresados de LA UNAP, Facultad de Ciencias de la Educación y

Human¡dades, en las siguientes Careras Profes¡oneles:

J Ca¡e¡a profesional de
/ Car¡era profesional de

lnformática
{ Car¡e¡a profesionel de
¡ CaneÍa profesional de
y' Ca¡re¡a profesional de
r' CaÍera profesional de
/ CaÍera profesional de
y' Canera profesional

Psicopedagogia.

Educación Sccundaria con espec¡alidad en Ciencias Naturale3

Educacón Secundaria con especialidad en Matemática e

Educac¡ón Secundaria con especialidad en C¡encias Sociales

Educación Secundaria con especialidad en Lengua y Literatura

Educeción Secundaria con especialidad en lnglés y Alemán
Educación Secundaria con especialidad en lnglés y Franés
Educac¡ón Secundaria con especialidad en lnglés y Portugués

de Educación Secundaria con especial¡dad en Filosofia y
I

Carrera profesional de Antropologia Social

Proyecto de Profusionalizac¡ón de Docentes No Titulados
/ Educeción Ffsica con mención en Formación Deportiva
r' Educación lnicial
r' Educación Primaria
/ Educac¡ón Secundaria con especialidad en Matemática e lnfomática

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

obligaciones de la INSTITUCIÓN EDUcATlva

a. Firmar el Convenio de Prácticas Pre Profesionales y Práct¡cas Profesionales.

b. Des¡gnar a un profesor o directivo encargado de la orientación y guia del estudiante y egresado
para vermcar el desarrollo de sus Práclicas Pre Profes¡onales y Práclicas Profesionales.

c. Brindar orientación y capacitac¡ón técn¡ca al estud¡ante dentro del área de desempeño
profesional.

d. Real¡zar la evaluac¡ón per¡ódica de las Práct¡cas Pre Profes¡onales y Prácticas Profesionales de
los estudiantes y egresados de la un¡vers¡dad e informar oportunamente.

e. Concordar que la lnstituc¡ón Educaüva Primaria y Secundaria N" 60993 "RAiiÓN CASTILLA
Y MARQUESADO" puede hacer uso de sus facultades para br¡ndar dentro de sus posibilidades

un estipendio económico a los practicantca para ga3tos de movilidad y matcrialcs cducativos.
f. Expedir la cert¡f¡cación de Prácticas Pre Profes¡onales y Prácticas Profesionales

conespondientes.

. Canera profeslonal de Educación Fisica con mención en Formación Deportiva

. Canera profesional de Educación lnicial

. Canera profesional de Educación Primaria

. Canera profes¡onal de Educación Secundaria:
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Obligac¡ones de LA UNAP

a. F¡rmar el Convenio de Práct¡cas Pre Profes¡onales y Práct¡cas Profes¡onáles.

b. Monitorear permanentemente el cumpl¡miento de las actividades que real¡za el estud¡ante y el

egresado en la ¡nst¡tución educativa.

c. Coord¡nar permanentemente con los docentes de aula de la ¡nstitución educativa donde realizan

las Prácticas Pre Profes¡onales y Prácticas Profesionales los estudiantes y egresados de la

UNAP.
d. Designar un docente encargado del monitoreo y evaluación de las actividades profesionales que

realice el estud¡ante y egresado en la institución educativa.

e. Presentar una cop¡a def Plan de Mon¡toreo y Protocolo de las Prácticas Pre Profesionales y

Prácticas Profes¡onales a la direcc¡ón de la institución educat¡va que deberá desarrollar el

estudiante y egresado durante su permanencia en la institución.
f. Planificar y desanollar programas académicos format¡vos adecuados a las necesidades del

sector público y privado.

g. Fomentar la plan¡f¡cación de las aclividades que des:¡rollará el estudiante o egresado en las

Prácticas Pre profesionales y Prácticas Profes¡onales en la institución educativa.

h. Realizar Seminar¡os y Talleres para la evaluac¡ón de las ac{ividades programadas, que permitan

hacer los rea¡ustes ne@sarios para mejorar la compet¡t¡vidad de los refuridos estud¡antes y

egresados.
¡. Acreditar la suf¡ciencia de la Práctica Pre Profes¡onal y Práctica Profesional, a los estudiantes y

egresados, al térm¡no de la respectiva práctica con una Resolución Decanal (RD).

j. Otorgar los benefic¡os académicos que correspondan al estudiante y egresado de acuerdo al

Reglamento General de la Univers¡dad.

GLÁUSULA QUINTA: DE I-A COORDINACIÓN DEL CONVENIO

Las Partes acuerdan que, para el adecuado cumplimiento de lo previslo en el presente Convenio, se

nombran c¡mo Coordinadores lnterinstitucionales:

El presente conven¡o tendrá la vigencia de tres (03) años, a partir de la fecha de su suscripción,
pudiendo mod¡f¡carse a sol¡citud de los coord¡nadores y se cons¡derará renovado automáticamente

si no hay desist¡miento de una de Las Partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIO

El presente conv€nio podrá ser resuelto por las s¡guientes cauaales

a) Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes de¡arán constancia de ello a través de la suscripción

del acta corespondiente.
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POR LA INSTITUCIóN EDUGATIVA:

. Prof. SILVIA DEL CARMEN AREVALO PANDURO - Directora.

PC'R I-A UNIVERSIDAD:

. DTa. GUILLERMINA ELISA GONZALES MERA- Decana FCEH.

CLÁUSULA SEXTA: OE LA VIGENCIA, TODIFICACIÓN Y RENOVACIÓN
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b) Por dec¡s¡ón unilateral, dando aviso a la otra parte con una antic¡pación no menor de treinta (30)

dias calendarios.

La conclusión del presente Convenio no afectará la val¡dez o ejecución de las actividades in¡c¡adas

durante su vigencia, las cuales podrán continuar hasta su culminación, de no medir decisión en
contra por alguna de Las Partes.

CLÁUSULA oCTAVA: oE LA RESoLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las Partes acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra de
acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes. En ese espiritu, las partes

celebrantes tratarán en lo posible de resolver cualqu¡er desavenencia o diferencia de criterios que

se pudieran presenlar durante el desarrollo y/o ejecuc¡ón del conven¡o mediante el t[ato directo y el

común entendimiento. De no ser ello posible, la controversia se resolverá mediante conciliación.

CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIOS

Las Partes señalan como sus domicil¡os conespond¡entes los que f¡gurén en la ¡ntroducción del
presente documento, donde se entregará las comun¡caciones a que hubiera lugar. En caso de
var¡ación, se obl¡gan a informar por escrito el lugar de su nuevo domicilio, caso contrario se tendrá
por blen notlfcarlo.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS MOOIFICACIONES AL CONVENIO

Las Partes podrán renovar previo acuerdo los términos del presente convenio, mediante la

suscripc¡ón d€ adendas, para tal efecto, 86 cursará comun¡cación escrita a la otra parte con un plazo

de tre¡nta (30) dias antes de su vencimiento, las cuales formarán parte integrante del presente

convenio.

En señal de plena conformidad y aceptac¡ón, las partes suscriben el presente conven¡o en cuatro

((X) ejemplares de idéntico tenor y efecto legal, en la ciudad de lquitos a los l.(... dfas del mes de
.... A.h.q.$.7. e............... de 2o2s

Por la lnsütución Educativa Por la UNAP
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D¡rectora
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Prof. SILVIA ALO PANDURO
Rector

ESPINOZADr.


